
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 535/2022
Fecha Resolución: 21/12/2022

     D. Juan José Fernández Garrido, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcóllar, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y disposiciones concordantes, RESUELVO:

APROBACION GASTO EXPDTE MOAD 2022/TAB_01/000073, CLUB CICLISTA LAS CAÑAS NIF G-
91800789

A la vista del expediente de subvención 2021/TAB_01/000114, de CLUB CICLISTA LAS CAÑA
con CIF G-91800789.
Considerando que consta en aplicación de gasto 341-489.11 de Presupuesto Municipal 2021 el
cual aprobado definitivamente y publicado en BOP n. º 141 de 21/06/2022.
Considerando que en próximo Pleno municipal será objeto de tratamiento la aprobación de Plan
Estratégico de Subvenciones, que el beneficiario presentará cuando los obtenga los certificados
de estar al día con las Haciendas Locales y Seguridad Social, y la actividad subvención al objeto
del beneficiario.
Suscrito convenio de subvención nominativa con fecha 5 de diciembre de 2022 entre la entidad
CLUB CICLISTA LAS CAÑA  y este Ayuntamiento  en el  que se detallen las obligaciones y
compromisos  del  concesionario  para  aplicar  la  subvención  y  justificarla,  y/o  canalizar  la
concesión de esta subvención a través de las bases incluidas en la resolución de concesión.
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con la Base 32 y siguientes de
Ejecución  Presupuestaria,  visto  informe  de  Secretaria-Intervención,  y  en  ejercicio  de  las
facultades dadas a la Alcaldía el artículo 21.1 f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, RESUELVO:
PRIMERO. Resolver la documentación obrante y otorgar la subvención directa nominativa con
cargo a las aplicaciones referidas abajo del  presupuesto de gastos de la Corporación a los
siguientes beneficiarios por las cantidades que se indican:
 
Nombre de la Entidad Importe Aplicación
CLUB CICLISTA LAS CAÑA 1.150,00 € 341-489.11
 
SEGUNDO. Formalizar la subvención en el correspondiente convenio, en el que se detallen las
obligaciones  y  compromisos  del  concesionario  para aplicar  la  subvención y  justificarla,  y/o
canalizar la concesión de esta subvención a través de las bases incluidas en la resolución de
concesión, comprensivas de las Bases de Ejecución Presupuestaria 2021 y Ordenanza General
de Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento (BOP n.º 142 de 21/06/2016), teniendo en
cuenta que el acto de concesión y el convenio tendrá el carácter de base reguladoras de la
concesión a los efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
La presente es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  Entes  Públicos  o  Privados,
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.
El pago se hará por anticipado sin prestar garantías, debido a la necesidad de la actividad a
subvencionar.
TERCERO.  Notificar  a  los  interesados  el  otorgamiento  de  la  concesión  de  la  subvención,
comunicando que el plazo para que se presente la documentación justificativa de la subvención
finaliza el 31 de marzo de 2023.
La  documentación  justificativa  será  la  recogida  en  el  convenio,  en  el  que  se  detallen  las
Obligaciones y compromisos del concesionario para aplicar la subvención y justificarla y en todo
caso, en su defecto, las establecidas en la Ordenanza General de Concesión de Subvenciones
del Ayuntamiento (BOP n. º 142 de 21/06/2016), y en su defecto Ley General de Subvenciones
y su Reglamento, y sin ánimo de exhaustividad serán los recogidos en el artículo 13 en la
Ordenanza General de Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento.
CUARTO.  Suministrar  la  información  sobre  la  concesión  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de
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Subvenciones, a través del personal del Ayuntamiento.
QUINTO.  Dar  traslado  de  la  presente  a  la  Intervención  y  Tesorería  Municipal  resolviendo
informe referido y documentación obrante.
SEXTO.  Dar traslado a  CLUB CICLISTA LAS CAÑA  los efectos del artículo 4.1 y 10 de la
Ordenanza General de Concesión de Subvenciones del Municipio.
 

 

                               El Alcalde – Presidente,                                           La Secretaria-Interventora

                        Fdo.D. Juan José Fernández Garrido                     Fdo: Dª.Sonia Gómez González
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